
 

ALERTA DE RIESGO AGROPECUARIO N° 21/2021 
ASCENSOS PROGRESIVOS DE NIVEL CON DESBORDES EN LAS CUENCAS MAMORÉ AFECTANDO A: 

DEL 05 AL 08/03/2021 

 

 

 

 ALERTA POR PROBABILIDAD DE DESBORDE DE RÍOS 
 

ANÁLISIS DE RIESGO AGROPECUARIO 
ALERTA HIDROLÓGICA – PRIORIDAD ROJA emitida por el SENAMHI, por la 
probabilidad de la ALERTA DE RIESGO AGROPECUARIO afectando la (Cuenca 
mamoré) del departamento de BENI (Mapa adjunto).  

 
 

RÍO REGIONES EN RIESGO 
ACTIVIDAD EN RIESGO 

(Cultivos y ganado) 

BENI                              (Cuenca Mamore)                                        DEL 05 AL 08 DE MARZO DE 2021 

Rio Isiboro Gundonovia y poblados cercanos 
Arroz, cítricos, yuca, maíz y 
ganado. 

Rio Mamore Camiaco, Loreto y comunidades cercanas 
Arroz, cítricos, yuca, maíz y 
ganado. 

Rio Secure Areas próximas a poblados cercanos 
Arroz, cítricos, yuca, maíz y 
ganado. 

Rio Ibare Puerto Almacén y comunidades cercanas 
Arroz, cítricos, yuca, maíz y 
ganado. 

 

Además, probabilidad de afectación a las poblaciones cercanas a las localidades descritas en el cuadro 
anterior. 

 

RECOMENDACIÓN DE ACCION PREVENTIVA 
 
 

• En función de las crecidas de los ríos, que causan inundaciones, riadas y desbordes se aconseja 
evacuar el ganado a zonas altas para no sufrir pérdidas en el sector ganadero (llevar los animales a 
áreas seguras).   

• Priorizar el traslado de ganado menor de dos años a zonas altas para su resguardo con el objetivo de 
evitar perdida en cría y recría. 

• Fortalecer la condición corporal del animal mediante una mejor alimentación y manejo sanitario 
precautivo. 

• Identificar áreas de impacto de las inundaciones, desbordes y riadas; focalizar las zonas de riesgo 
inestables y posibles a sufrir daños, a fin de comunicar a la comunidad, municipio, gobernación.  

• Prever productos veterinarios para la atención de los animales lesionados, por daños físicos, daños en 
las patas (remojo de cascos) y daños en la piel. 

• Garantizar alimento seco, (forraje, sales minerales y alimento balanceado) y otros por falta de la 
reducción de áreas de pastoreo. 

• Evitar el hacinamiento de los animales para prevenir el incremento y la transmisión de parásitos internos 
y externos. 

• Realizar acciones de prevención contra plagas, enfermedades, fúngicas y/o bacterianas en el sector 
agropecuario. 

• Como medida a mediano plazo construcción de lomos artificiales en zonas estratégicas. 

• Realizar drenaje de suelos en terrenos donde suelen presentarse anegamientos.  

• Fortalecimientos a las Unidades de Gestión de Riesgo en los municipios, comunidades dentro el sector 
agrícola y pecuario. 

 

 

FUENTE: Elaborado por la Unidad de Contingencia Rural - MDRyT, en base a datos de SENAMHI                   Tel./Fax:(591-2) 2111088       71433411                                              La Paz, 17 de febrero de 2021 


